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CUDAP: EXP. 0051127/2016 2 1 MAR 2017
VISTO:

La Nota presentada por el Sr. Prof. Dr. Gabriel Esteban Acevedo Director de
la Carrera Especialización en Epidemiologia de la Escuela de Salud Pública -
Facultad de Ciencias Medicas, se omitió la inclusión de un grupo de alumnos que no
presentaron en tiempo y forma la documentación necesaria para la inscripción a la
Carrera de Especialización en Epidemiología, y

CONSIDERANDO:

- Que, dicha documentación ha sido presentada en año 2016,

- Que, la Carrera fue creada por RHCD 923/2011 y RHCS 1109/2011
acreditada por CONEAU con Dictamen favorable en sesión 403 del 28 de julio de
2014, aprueba la mencionada Carrera con su modificaciones en el Plan Estudio
RHCD 164/2013 y RHCS 298/2013, se rectifica por RD Ad referéndum 593/2014,
aprobado en sesión del 13 de marzo de 2014 - RHCS 1215/2014, y

- Que, resulta necesario regularizar los registros académicos al Sistema de
Gestión SIU - GUARANI, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza HCS N°.
07/2004;

Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias
Médica, de fecha 02 de marzo de 2017, se aprueba el despacho favorable de la
Comisión de Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

R E S U E L V E:

Articulo:1° Otorgar por equivalencias de las Materias 31301- Salud Pública y
Epidemiología, 31302 Descripción y Medición en Epidemiología, 31304
Vigilancia de la Salud, solicitadas por los alumnos de la Carrera de Especialización
en Epidemiología COD: 313, que a continuación se detallan:

Susana Vanesa García DNI. 27.590.648
Diana María Villalón DNI. 28.821.484
Susana Rosa Hernández DNI. 14.186.205
Natali Jesica Tejada DNI. 28.631.087
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Articulo 2° Protocolizar y Comunicar.
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, A LOS DOS OlAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO 2017
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